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ACUERDO REGIONAL N° 260-2011-GRJ/CR. 
 

POR CUANTO: 
 

El Consejo Regional de Junín, en Sesión Ordinaria a los 21 días del mes de junio de 2011, en la Sala de 
Consejeros de la Sede del Gobierno Regional Junín, de conformidad con lo previsto en la Constitución 
Política del Perú; en la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificatorias y demás 
Normas Complementarias.  
 

CONSIDERANDO:  
 

Que, el artículo 192° de la Constitución Política del Perú de 1993, modificado por Ley de Reforma 
Constitucional del Capítulo XIV del Título IV sobre Descentralización Nº 27680, establece, que los 
Gobiernos Regionales promueven el desarrollo y la economía regional, fomentan las inversiones, 
actividades y servicios públicos en armonía con las políticas y planes nacionales y locales de desarrollo; 
 

Que, el artículo 2° del Reglamento Interno del Consejo Regional Junín, estipula que el Consejo Regional 
es el órgano supremo y representativo del Gobierno Regional. Ejerce las funciones normativas, 
investigadoras, y de fiscalización de la gestión ejecutiva y administrativa del Gobierno Regional, de la 
gestión y conducta pública de los funcionarios del mismo, y las demás que establece la Constitución 
Política del Estado, la Ley Orgánica de Bases de Descentralización N° 27783 y la Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales N° 27867 y sus modificatorias; 
 

Que, con Acuerdo Regional N° 181-2011-GRJ/CR, de 03 de mayo de 2011, se conforma la Comisión 
Investigadora sobre la denuncia por inconducta funcional de los anteriores y actuales funcionarios de la 
Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones, la cual está integrada por los siguientes Consejeros 
Regionales: Presidente: Saúl Arcos Galván; Vicepresidente: Lucinda Quispealaya Salvatierra; y Miembro: 
Delio Gaspar Quispe; 
 

Que, con Informe Final N° 001-2011-GRJ-CR/CIDIFDRTC, de 20 de junio de 2011, el Presidente de la 
presente Comisión Investigadora Consejero Saúl Arcos Galván hace llegar al Consejo Regional las 
siguientes concusiones y recomendaciones: a) De conformidad con el artículo 232° de la Ley N° 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, se debe estar a la espera de los resultados sobre el 
presente proceso en el poder Judicial, para que se delibere sobre el estado situacional de la autorización 
de continuidad de servicios, b) De conformidad con el artículo artículo 243° de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, se debe solicitar a la Dirección Regional de Transportes y 
Comunicaciones inicie las investigaciones administrativas e instaure proceso administrativo disciplinario 
contra los funcionarios y servidores que resulten responsables de la emisión de las Resoluciones de 
autorización de continuidad de servicios que se dieron sin respetar la normatividad vigente, c) De 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 2) artículo 38° de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, solicite la actualización del TUPA de la Dirección Regional de Transportes y 
Comunicaciones, con la normatividad vigente, y d) Solicítese informe de avance de cumplimiento del 
Acuerdo Regional N° 134-2011-GRJ/CR, a la Gerencia General del Gobierno Regional, a fin de tener en 
cuenta el proceso de reorganización del personal; que de conformidad a sus facultades deberán ser 
implementadas por el Ejecutivo; 
 

Que, el literal b) del artículo 107° del Reglamento Interno del Consejo Regional prescribe que los Informes 
son los instrumentos que contienen la exposición detallada del estudio realizado, de lo actuado y las 
conclusiones y recomendaciones de las Comisiones de Investigadoras y Especiales; 
 

Que, el artículo 39º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala que los Acuerdos 
del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, de 
interés público, ciudadano o institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto o 
sujetarse a una conducta o norma institucional; 
 

Que, de conformidad con las atribuciones conferidas por los artículos 9°, 10°, 11°, 15° y 37º de la Ley Nº 
27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificatorias y el Reglamento Interno del Consejo 
Regional Junín; 
 

El Consejo Regional con el voto UNÁNIME de sus miembros:  
 

ACUERDA:  
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ARTÍCULO PRIMERO.- APRUÉBESE el Informe Final N° 001-2011-GRJ-CR/CIDIFDRTC, de la Comisión 
Investigadora sobre la denuncia por inconducta funcional de los anteriores y actuales funcionarios de la 
Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REMÍTASE el Informe Final N° 001-2011-GRJ-CR/CIDIFDRTC, a la Presidencia 
Regional a fin de que de acuerdo a sus funciones implemente las recomendaciones siguientes: a) De 
conformidad con el artículo 232° de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, se 
debe estar a la espera de los resultados sobre el presente proceso en el poder Judicial, para que se 
delibere sobre el estado situacional de la autorización de continuidad de servicios, b) De conformidad con 
el artículo artículo 243° de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, se debe 
solicitar a la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones inicie las investigaciones administrativas 
e instaure proceso administrativo disciplinario contra los funcionarios y servidores que resulten 
responsables de la emisión de las Resoluciones de autorización de continuidad de servicios que se dieron 
sin respetar la normatividad vigente, c) De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2) artículo 38° de la 
Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, solicite la actualización del TUPA de la 
Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones, con la normatividad vigente, y d) Solicítese informe 
de avance de cumplimiento del Acuerdo Regional N° 134-2011-GRJ/CR, a la Gerencia General del 
Gobierno Regional, a fin de tener en cuenta el proceso de reorganización del personal. 
 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


